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* EI solicitante no cumple con los requisitos
adicionales establecidos en la Comunidad Autóno-
ma que resuelve.

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, por el
que se regula la renta básica de emancipación de los
jóvenes, este centro directivo RESUELVE

DENEGAR, por lo indicado, a D. MILUD EL
FOUNTI HAMMAUCH el derecho a obtener la renta
básica de emancipación de los jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad
Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a la fecha de su notificación, de conformi-
dad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Reégimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Fecha 9 de julio de 2009.

El Consejero de Fomento.

Rafael R. Marín Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2247.- RESOLUCION NEGATIVA DE RECONO-
CIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA BASICA
DE EMANCIPACION DE LOS JOVENES

Expediente RBE520000159392:

Número Registro CCAA: 24387

Don AHMED YACHOU, con N.I.E. X1898671K,
ha presentado solicitud de reconocimiento del dere-
cho a la Renta Básica de Emancipación de los
jóvenes con fecha 15 de abril de 2009, regulada por
el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre,
modificado por el Real Decreto 366/2009, de 20 de
marzo.

Una vez analizada la documentación presentada,
en relación con los requisitos necesarios para acre-
ditar el derecho a la ayuda, se ha comprobado que:

* Los datos presentados en dicha solicitud eran
incorrectos o no estaban completos habiendo finali-
zado el periodo de subsanación de los mismos.

* No aportar en plazo de subsanación documen-
tación requerida.

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, por
el que se regula la renta básica de emancipación
de los jóvenes, este centro directivo RESUELVE

DENEGAR, por lo indicado, a D. HAMED
YACHOU el derecho a obtener la renta básica de
emancipación de los jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad
Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a la fecha de su notificación, de confor-
midad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Reégimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Melilla, a 21 de julio de 2009.

El Consejero de Fomento.

Rafael R. Marín Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2248.- Habiéndose intentado notificar la pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador
que se tramita por obras realizadas sin licencia en
Paseo Marítimo Alcalde Rafael Ginel, n.º 10, 6.° G,
a D.ª Sofia Haro Martínez con resultado infructuo-
so, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/
1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

"Se traslada para su conocimiento como intere-
sado en el procedimiento, copia de la Propuesta de
Resolución que se adjunta, que formula el Instruc-
tor del expediente al llmo. Sr. Director General de
la Vivienda y Urbanismo, significándole que de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto, se le pone de


